
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
15716 Resolución de 5 de septiembre de 2022, de la Universidad Europea de 

Valencia, por la que se publica la modificación del plan de estudios de 
Graduado o Graduada en Fisioterapia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece el procedimiento para la modificación sustancial 
de los planes de estudios impartidos en centros universitarios no acreditados 
institucionalmente, previo informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación (ANECA) a las modificaciones del plan de estudios 
correspondiente a las enseñanzas de Grado en Fisioterapia por la Universidad Europea 
de Valencia, cuyo título fue aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de 
septiembre de 2014, publicado por Resolución de la Secretaría General de 
Universidades de 2 de octubre de 2014 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de octubre 
de 2014), y cuyo plan de estudios fue publicado mediante Resolución de la Universidad 
de 26 de noviembre de 2014 en el «Boletín Oficial del Estado» de 24 de marzo de 2015,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de 
estudios del Grado en Fisioterapia por la Universidad Europea de Valencia quedando el 
nuevo plan de estudios estructurado según consta en esta resolución.

Valencia, 5 de septiembre de 2022.–La Rectora, Maria Rosa Sanchidrián Pardo.

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADO EN FISIOTERAPIA 
POR LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA

Estructura de créditos del plan de estudios ECTS

Materias básicas. 60

Materias obligatorias. 108

Materias optativas. 18

Prácticas académicas externas. 48

Trabajo fin de Grado. 6

  Créditos totales. 240

Materia Curso Carácter Cr. ECTS Org. temporal

Estructura y función del cuerpo humano I. 1.º Básica. 6 Semestral.

Estructura y función del cuerpo humano II. 1.º Básica. 6 Semestral.

Biología celular y tisular. 1.º Básica. 6 Semestral.

Biofísica. 1.º Básica. 6 Semestral.

Ciencias psicosociales aplicadas y habilidades de comunicación. 1.º Básica. 6 Semestral.

Salud pública, ética y deontología profesional. 1.º Básica. 6 Semestral.

Terapia física básica. 1.º Obligatoria. 6 Semestral.

Terapia manual básica. 1.º Obligatoria. 12 Anual.

Anatomía: aparato locomotor y sistema nervioso. 1.º Obligatoria. 6 Semestral.
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Materia Curso Carácter Cr. ECTS Org. temporal

Biomecánica. 2.º Básica. 6 Semestral.

Metodología de la investigación y documentación clínica. 2.º Básica. 6 Semestral.

Legislación sanitaria y habilidades de gestión. 2.º Básica. 6 Semestral.

Inglés. 2.º Básica. 6 Semestral.

Técnicas Especiales en Fisioterapia I. 2.º Obligatoria. 6 Semestral.

Técnicas Especiales en Fisioterapia II. 2.º Obligatoria. 6 Semestral.

Patología médica y farmacología I. 2.º Obligatoria. 6 Semestral.

Patología médica y farmacología II. 2.º Obligatoria. 6 Semestral.

Prácticas académicas externas I (Estancias clínicas I). 2.º Prácticas externas. 6 Anual.

Optativa I. 2.º Optativa. 6 Semestral.

Prácticas académicas externas II (Estancias clínicas II). 3.º Prácticas externas. 12 Anual.

Patología quirúrgica y radiología I. 3.º Obligatoria. 6 Semestral.

Patología quirúrgica y radiología II. 3.º Obligatoria. 6 Semestral.

Fisioterapia osteopática I. 3.º Obligatoria. 6 Semestral.

Fisioterapia osteopática II y cadenas musculares. 3.º Obligatoria. 3 Semestral.

Fisioterapia neurológica. 3.º Obligatoria. 9 Semestral.

Fisioterapia en el Aparato Locomotor. 3.º Obligatoria. 6 Semestral.

Fisioterapia en el Sistema Cardio-Respiratorio. 3.º Obligatoria. 6 Semestral.

Optativa 2. 3.º Optativa. 6 Semestral.

Prácticas académicas externas III (Prácticum). 4.º Prácticas externas. 30 Anual.

Órtesis y prótesis. 4.º Obligatoria. 6 Semestral.

Fisioterapia: Drenaje linfático manual. 4.º Obligatoria. 6 Semestral.

Trabajo de Fin de Grado. 4.º Trabajo Fin de Grado. 6 Semestral.

Fisioterapia obstétrica y uroginecológica. 4.º Obligatoria. 6 Semestral.

Optativa 3. 4.º Optativa. 6 Semestral.

Materias optativas Curso Carácter Cr. ECTS Org. temporal

Terapia Manual Ortopédica I: Razonamiento clínico. 2.º Optativa. 6 Semestral.

Terapia Manual Ortopédica II: Aplicación y efectos neurofisiológicos de la terapia 
manual. 3.º Optativa. 6 Semestral.

Terapia Manual Ortopédica III: Diagnóstico, exploración y tratamiento de columna y 
extremidades. 4.º Optativa. 6 Semestral.

Fisioterapia Deportiva I. 2.º Optativa. 6 Semestral.

Fisioterapia Deportiva II. 3.º Optativa. 6 Semestral.

Fisioterapia Deportiva III. 4.º Optativa. 6 Semestral.

Reconociendo el Sistema Nervioso.  Optativa. 6 Semestral.

Reconociendo al Paciente Neurológico: El Equipo Interdisciplinar.  Optativa. 6 Semestral.

Fisioterapia especial en la atención al Paciente Neurológico.  Optativa. 6 Semestral.
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Materias optativas Curso Carácter Cr. ECTS Org. temporal

Fisioterapia infantil 1: Bases metodológicas. 2.º Optativa. 6 Semestral.

Fisioterapia infantil 2: Procesamiento y toma de.
decisiones. sistema músculo-esquelético y respiratorio. 3.º Optativa. 6 Semestral.

Fisioterapia infantil 3: Métodos específicos en neurología y ortopedia. 4.º Optativa. 6 Semestral.

Actividades Universitarias.  Optativa. 6 Semestral.
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